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Fortalecimiento Institucional

         Poder Legislativo
     Provincia de Corrientes

DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO CONSTITUCIONAL PARA LA FORMACION Y SANCION DE LAS LEYES
 

FORMACION Y SANCION DE LAS LEYES
 

	Cámara de Origen
	Cámara Revisora
	Resultado


Artículo 120 de la Constitución de la Provincia de Corrientes
 

	Aprueba proyecto
	Aprueba proyecto
	Sanción del proyecto (aprobación por ambas cámaras). Pasa al Poder Ejecutivo para su examen y si lo aprueba, lo promulgará. Se reputará promulgado todo proyecto no devuelto en el término de díez (10) días hábiles.



 

	Cámara de Origen
	Cámara Revisora
	Resultado


Artículo 123 de la Constitución de la Provincia de Corrientes
 

	Proyecto desechado 

 (rechazado en su totalidad)
	 
	No puede repetirse en las sesiones de ese año.

 


 

	Cámara de Origen
	Cámara Revisora
	Resultado


Artículo 122 de la Constitución de la Provincia de Corrientes
 

	Proyecto aprobado  
	Es desechado totalmente
	No puede repetirse en las sesiones de ese año.


 

	Cámara de Origen
	Cámara Revisora
	Resultado


Artículo 123 de la Constitución de la Provincia de Corrientes
 

	Proyecto aprobado  
	Adicionado o corregido (es decir: modificado) por mayoría absoluta.- 

 
	Vuelve a la Cámara de Origen
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	No puede desechar el proyecto  ni introducir nuevas adiciones o correcciones:
	 
	 

	a) Acepta las adiciones y correcciones
	 
	Sanción del texto aprobado en la Cámara Revisora. Pasa al Poder Ejecutivo

	b) Insiste en la redacción originaria, para lo que se requiere mayoría absoluta.
	 
	Sanción del texto aprobado en la Cámara de Origen. Pasa al Poder Ejecutivo

	c) No logra la mayoría absoluta para insistir en la redacción originaria.
	 
	Sanción del texto aprobado en la Cámara Revisora. Pasa al Poder Ejecutivo


 

	Cámara de Origen
	Cámara Revisora
	Resultado


Artículo 123 de la Constitución de la Provincia de Corrientes
 

	Proyecto aprobado por mayoría absoluta.
	Adicionado o corregido por los 2/3 de votos. Debe indicarse el resultado de la votación.-
	Vuelve a la Cámara de Origen.-
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	No puede desechar el proyecto ni introducir nuevas adiciones o correcciones:
	 
	 

	a) Acepta las adiciones y correcciones
	 
	Se sanciona el texto aprobado en la Cámara Revisora. Pasa al Poder Ejecutivo.

	b) Insiste en la redacción originaria, para lo que se requiere los 2/3 de votos. 
	 
	Se sanciona el texto aprobado en la Cámara de Origen. Pasa al Poder Ejecutivo.

	c) No logra los 2/3 de los votos  para insistir en la redacción originaria.
	 
	Se sanciona el texto aprobado en la Cámara Revisora. Pasa al Poder Ejecutivo


 

	PODER EJECUTIVO - Promulgación o veto


Artículos: 120, 121 y 122 de la Constitución de la Provincia de Corrientes
 

	Una vez sancionado por las Cámaras, el Poder Ejecutivo promulga (aprueba) y publica, u observa (veta) el proyecto, total o parcialmente.

Se reputa que lo aprueba, si no lo devuelve a la Cámara de origen en el término de diez días útiles (hábiles).- (Se la llama promulgación tácita). En cambio la sanción que hagan las cámaras legislativas debe ser expresa, ya que el Art. 120 de la Constitución Provincial, prohíbe la sanción tácita o ficta.-)

Los proyectos observados parcialmente no podrán ser aprobados en la parte restante, a menos que ésta última tenga autonomía normativa y su aprobación parcial no altere el espíritu ni la unidad del proyecto sancionado por el Congreso. Solamente la ley de presupuesto y las leyes impositivas que fuesen observadas por el Poder Ejecutivo, se considerarán sólo en la parte objetada, tomándose cada artículo independientemente y quedando en vigencia lo demás de ellas.


 
 

	INSISTENCIA DE LAS CAMARAS


Ref Art. 123 de la Constitución de la Provincia de Corrientes:
 

	Un proyecto observado por el Poder Ejecutivo, retorna con sus objeciones a la Cámara de Origen y luego a la Cámara Revisora. Ambas vuelven a debatirlo, y si con 2/3 de votos confirman la sanción originaria, el proyecto es ley y el Poder Ejecutivo debe promulgarlo como tal. Las votaciones deben ser nominales, por si o por no, y tanto los nombres como los fundamentos de los sufragantes, y las objeciones del Poder Ejecutivo, se publicarán inmediatamente por la prensa. Si las Cámaras difieren sobre las objeciones, el proyecto se remite al archivo y no podrá repetirse en las sesiones de aquel año.


 
	NOTAS ACLARATORIAS: 

DELEGACION EN LAS COMISIONES:  TRATAMIENTO EN PARTICULAR DE UN PROYECTO:
Ref.  Art. 79 de la Constitución Nacional
 

Cada Cámara, una vez de aprobado en general un proyecto, puede delegar en las Comisiones, que correspondan por la materia, el tratamiento en particular de ese proyecto (artículo por artículo), por el voto de la mayoría absoluta del total de legisladores. Igual mayoría se requerirá: a) para dejar la delegación sin efecto, y b) en las Comisiones, para decidir cada votación en particular, luego de las cuales se seguirá el trámite ordinario.-
 

GLOSARIO
 

Mayoría absoluta: Voto de más de la mitad de los miembros presentes, observando el requisito de quórum. En casos específicos, tanto la Constitución como los reglamentos de las Cámaras, determinan distintos tipos de mayoría. 

Cámara de Origen: En principio, el Senado o la Cámara de Diputados pueden ser indistintamente "Cámara de Origen". (Art. 77 de la Constitución Nacional), estando explicitadas las excepciones en la propia Constitución o en las leyes.-
REFERENCIAS:
CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES:
Capítulo VI

De la Formación y Sanción de las Leyes

 

Artículo 119: Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras, por proyectos presentados por alguno o algunos de sus miembros, o por el Poder Ejecutivo.

Artículo 120: Aprobado un proyecto por la Cámara de su origen, pasará para su discusión a la otra Cámara, aprobado por ambas Cámaras pasará al Poder Ejecutivo para su examen y si también lo aprobase, lo promulgará.

Se reputará promulgado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto en el término de diez (10) días hábiles.

Artículo 121: Si antes del vencimiento de los diez (10) días hubiese tenido lugar la clausura de las Cámaras el Poder Ejecutivo deberá, dentro de dicho término, remitir el proyecto vetado a la Secretaría de la Cámara de su origen, sin cuyo requisito no tendrá efecto el veto.

Artículo 122: Desechado en todo o en parte un proyecto por el Poder Ejecutivo, vuelve con sus objeciones a la Cámara de su origen; ésta lo discute de nuevo, previo pase a comisión, y si lo confirma por mayoría de dos tercios, pasa otra vez a la Cámara de revisión. Si ambas Cámaras lo sancionan por igual mayoría, el proyecto es ley y pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. Las votaciones de ambas Cámaras serán en este caso nominales, por sí o por no; y tanto los nombres y fundamentos de los sufragantes, como las objeciones del Poder Ejecutivo, se publicarán inmediatamente por la prensa. Si las Cámaras difieren sobre las objeciones, el proyecto no podrá repetirse en las sesiones de aquel año. 

En cuanto a la ley de presupuesto y a las leyes impositivas que fuesen observadas por el Poder Ejecutivo, se considerarán sólo en la parte objetada, tomándose cada artículo independientemente y quedando en vigencia lo demás de ellas.

Artículo 123: Ningún proyecto de ley desechado totalmente por una de las Cámaras podrá repetirse en las sesiones de aquel año. Ninguna de las Cámaras puede desechar totalmente un proyecto que hubiera tenido origen en ella y luego hubiese sido adicionado o enmendado por la Cámara revisora. Si el proyecto fuere objeto de adiciones o correcciones por la Cámara revisora, deberá indicarse el resultado de la votación a fin de establecer si tales adiciones o correcciones fueron realizadas por mayoría absoluta de los presentes o por las dos terceras partes de los presentes. La Cámara de origen podrá por mayoría absoluta de los presentes aprobar el proyecto con las adiciones o correcciones introducidas o insistir en la redacción originaria, a menos que las adiciones o correcciones las haya realizado la revisora por dos terceras partes de los presentes. En este último caso, el proyecto pasará al Poder Ejecutivo con las adiciones o correcciones de la Cámara revisora, salvo que la Cámara de origen insista en su redacción originaria con el voto de las dos terceras partes de los presentes. La Cámara de origen no podrá introducir nuevas adiciones o correcciones a las realizadas por la Cámara revisora.

Artículo 124: Ningún proyecto sancionado por una de las Cámaras, en las sesiones de un año, puede ser postergado para su revisión sino hasta el período siguiente; pasado éste, se reputará nuevo asunto y seguirá como tal la tramitación establecida para cualquier proyecto que se presente por primera vez.

Artículo 125: Si un proyecto de ley observado volviese a ser sancionado en uno de los dos períodos legislativos subsiguientes, el Poder Ejecutivo no podrá observarlo de nuevo y estará obligado a promulgarlo como ley.

Artículo 126: No podrá iniciarse en una Cámara un proyecto de ley sobre la misma materia y con el mismo objeto que sirviese de base a otro proyecto de ley ya presentado en la otra Cámara y del que se hubiere dado cuenta en sesión, aun cuando su discusión no hubiese comenzado. Si la Cámara en que se presenta primeramente el proyecto no se ocupase de él dos (2) meses después de su presentación, la otra podrá ocuparse del mismo asunto como Cámara iniciadora.

                                              


PROYECTOS

EN LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS:

LEY: Se presentará en forma de proyecto de ley, toda proposición que deba pasar por la tramitación establecida por la Constitución para la sanción de las leyes (Art. 88 del Reglamento).
RESOLUCIÓN: Se presentará en forma de proyecto de resolución, toda proposición que tenga por objeto un pedido de informe al Poder Ejecutivo, el rechazo de solicitudes de particulares, la adopción de medidas relativas a la composición y organización interna de la H. Cámara y en general, toda disposición de carácter imperativo que no necesite la intervención de los otros poderes colegisladores (Art. 89 del Reglamento).
Los proyectos de ley o de resolución no deben contener los motivos determinantes de sus disposiciones, las que deben ser de carácter rigurosamente preceptivo.

Cada artículo de cualquier proyecto debe contener una sola proposición simple redactado en forma tal que no pueda ser admitido en una parte y rechazado en otra (Art 93 del Reglamento).

DECLARACIÓN:Se presentará en forma de proyecto de declaración toda moción o proposición que tenga por objeto expresar una opinión sobre cualquier asunto destinado a reafirmar las atribuciones constitucionales de la H. Cámara de Diputados, expresando un deseo, una aspiración o un interés (Art 90 del Reglamento).

EN LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:

LEY: Se presentará en forma de proyecto de ley, toda proposición que deba pasar por la tramitación establecida por la Constitución para la sanción de las leyes (Art. 116  del Reglamento).
RESOLUCIÓN: Se presentará en forma de proyecto de resolución, toda proposición que tenga por objeto un pedido de informe al Poder Ejecutivo, el rechazo de solicitudes de particulares, la adopción de medidas relativas a la composición y organización interna de la H. Cámara y en general, toda disposición de carácter imperativo que no necesite la intervención de los otros poderes colegisladores (Art. 117  del Reglamento).
DECLARACIÓN:Se presentará en forma de proyecto de declaración toda moción o proposición que tenga por objeto expresar una opinión sobre cualquier asunto destinado a reafirmar las atribuciones constitucionales de la H. Cámara de Diputados, expresando un deseo, una aspiración o un interés (Art  118  del Reglamento).
Los proyectos de Ley o de Resolución no deberán contener los motivos determinantes de sus disposiciones, las que deberán ser de un carácter rigurosamente preceptivo.-

Cada Artículo de cualquier proyecto debe contener una sola proposición simple redactado en forma tal que no pueda ser admitido en una parte y rechazado en otra (Art .119 del Reglamento).-

COMUNICACIÓN: Se presentará en forma de proyecto de comunicación, toda proposición dirigida a contestar, recomendar, pedir o exponer algo (Art. 120 del Reglamento).-

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

En la H. Cámara de Diputados: Todo proyecto se presentará por escrito y firmado por su autor, hasta las 12 horas de cada lunes, durante el Período Ordinario de Sesiones y su eventual prórroga, para que pueda ser incorporado en la sesión plenaria prevista para el día miércoles de esa misma semana. Caso contrario, se procederá a incluirlo en la correspondiente a la próxima. La presentación se realizará ante la Mesa de Entradas y Salidas de Despacho, acompañando original, copia fotostática para comprobante fehaciente del autor y en soporte magnético (disquete o CD O DVD, según corresponda) y remitirlo previamente por correo electrónico, cuidando de hacerlo con el mismo texto impreso. 
En el H. Senado: Todo proyecto se presentará en la Mesa de Entrada Legislativa escrito y firmado por su autor o autores, hasta la hora 20,00 (veinte) del día anterior a la Sesión, para que figure en el Orden del Día impreso como asunto entrado.- Si se presentara algún proyecto pasado ese horario, y razones de urgencia lo exijan, se podrá solicitar su inclusión en el Orden del Día en la misma Sesión, una vez que se hayan dado lectura a los asuntos entrados (Art 122 del Reglamento).-

PUBLICACIÓN DE LOS PROYECTOS:

Todo proyecto presentado a la H. Cámara de Diputados será puesto a disposición de la prensa  para su difusión. Asimismo, se incorporará sin más trámites a los Boletines Virtuales de “Asuntos Entrados” y de “Trámite Parlamentario”, según corresponda.
RETIRO O MODIFICACIÓN DE UN PROYECTO

a) Si está en Mesa de Entradas y Salidas sin haber tomado estado parlamentario:

En la HCD, el autor del proyecto debe dirigirse por nota a la Presidencia para que autorice el retiro del proyecto tanto para el caso que sea en forma definitiva o para modificar su texto.
b) Si está en Comisión o ya está considerando la H. Cámara:

Ni el autor de un proyecto que esté en poder de la Comisión o que esté ya considerado por la H. Cámara, ni la Comisión que lo haya despachado, podrá retirarlo ni modificarlo, a no ser por resolución de aquélla, mediante petición del autor o de la Comisión, según el caso.

PRÉSTAMO DE UN PROYECTO

En la HCD, ni el autor de un proyecto que esté en poder de la Comisión, o a consideración de la H. Cámara, ni la comisión que lo haya despachado o que haya sido presentado y registrado en Mesa de Entradas, puede retirarlo ni modificarlo, a no ser por resolución expresa de aquélla, mediante petición del autor o de la Comisión, según el caso. 

Tampoco puede retirar el autor de un proyecto presentado y registrado ante la Mesa de Entradas de esta H. Cámara de Diputados, para modificarlo total o parcialmente, cuando el mismo no haya sido aún presentado ante el Plenario, excepto que el autor del proyecto suscriba y presente una nota – que será agregada al proyecto – dirigida a la Presidencia, en la que especifica la o las modificaciones al texto del proyecto o de los fundamentos. 

Ningún proyecto cuyo original ya fue presentado y registrado ante la Mesa de Entradas de la H. Cámara de Diputados, podrá ser cedido en calidad de préstamo a legisladores, asesores o interesados, excepto que exista copia impresa del mismo para esos efectos.

MOCIONES

- En la H. Cámara de Diputados:
Toda proposición hecha de viva voz, desde su banca por un diputado, es una moción (Art 99 del Reglamento).
Moción de Orden (Art. 100 del Reglamento): Es moción de orden toda proposición que tenga alguno de los siguientes objetos:

1. Que se levante la sesión.

2. Que se pase a cuarto intermedio.

3. Que se declare libre el debate.

4. Que se cierre el debate.

5. Que se trate una cuestión de privilegio.

6. Que se aplace la consideración de un asunto por tiempo determinado, o indeterminado.

7. Que el asunto que se trata, vuelva a comisión.

8. Que la Cámara se constituya en Comisión o en sesión permanente.

9. Que la Cámara se aparte de las prescripciones reglamentarias en puntos relativos al orden o forma de las discusiones de los asuntos.
Las mociones de orden (Art. 101 del Reglamento) serán previas a todo otro asunto, aún cuando esté en debate, y se tomarán en consideración en el orden de preferencia establecido en el artículo anterior.


Las comprendidas en los cinco primeros incisos (Art. 101 del Reglamento) serán puestas a votación sin discusión. Las comprendidas en los cuatro últimos se discutirán brevemente, no pudiendo cada diputado hablar sobre ellas más de una vez, con excepción del autor que podrá hacerlo dos veces.

Las mociones de orden necesitarán para ser aprobadas (Art. 102 del Reglamento), la mayoría de la mitad más uno de los votos emitidos y podrán repetirse en la misma sesión, sin que ello importe reconsideración.

Moción de Preferencia: Es moción de preferencia (Art. 103 del Reglamento) toda proposición que tenga por objeto, anticipar el momento en que, con arreglo a este Reglamento, corresponda tratar un asunto, tenga o no despacho de comisión.

El asunto para cuya consideración se hubiese acordado preferencia (Art. 104 del Reglamento), sin fijación de fecha, será tratado en la reunión o reuniones subsiguientes que la Cámara celebre, como el primero del Orden del Día. Las preferencias de igual clase se tratarán a continuación y por su orden.

El asunto para cuya consideración se hubiere acordado preferencia con fijación de fecha (Art. 105 del Reglamento) será tratado en la reunión que la Cámara celebre en la fecha fijada, como el primero del Orden del Día. La preferencia caducará si el asunto no se trata en dicha sesión o la sesión no se celebra.
Las mociones de preferencia, con o sin fijación de fecha, (Art. 106 del Reglamento) no podrán formularse hasta que se hayan terminado de dar cuenta de los asuntos entrados. Serán consideradas en el orden en que fueran propuestas y requerirán para su aprobación:

1. Si el asunto tiene despacho de Comisión y figura en el Orden del Día repartido, la mayoría de la mitad más uno de los votos emitidos.

2. Si el asunto no tiene despacho de Comisión, y aunque lo tuviere, si no figura impreso en el Orden del Día repartido, las dos terceras partes de los votos emitidos.

Moción sobre tablas: Es moción de sobre tablas toda proposición que tenga por objeto considerar en la misma sesión un asunto, tenga o no despacho de comisión (Art. 107 del Reglamento).

Las mociones de sobre tablas no podrán formularse antes de que se hayan terminado  de dar cuenta de los asuntos entrados, a menos que lo sean a favor de uno de ellos. Pero en este último caso la moción será considerada una vez terminada la relación de los asuntos entrados (Art. 108 del Reglamento).
Aprobada una moción de sobre tablas el asunto que lo motiva será tratado inmediatamente con relación a todo otro asunto o moción, tengo o no Despacho de Comisión (Art. 109 del Reglamento).

Las mociones de sobre tablas serán consideradas en el orden en  que fueron propuestas y requerirán para su aprobación las dos terceras partes de los votos emitidos (Art. 110 del Reglamento).-

Moción de reconsideración: Es moción de reconsideración toda proposición que tenga por objeto rever una sanción de la Cámara, sea en general o en particular (Art. 111 del Reglamento).

Las mociones de reconsideración solo podrán formularse mientras el asunto se encuentre pendiente o en la sesión en que quede terminado y requerirán para su aprobación las dos terceras partes de los votos emitidos, no pudiendo repetirse en ningún caso.

Las mociones de reconsideración se tratarán inmediatamente de formuladas (Art. 112 del Reglamento).

Las mociones de preferencia, de sobre tablas y de reconsideración se discutirán brevemente, no pudiendo ningún diputado hacer uso de la palabra sobre ellas más de una vez, con excepción de su autor, que podrá hacerlo dos veces (Art. 113 del Reglamento).

- En el H. Senado:

Toda proposición hecha de viva voz, desde su banca por un Senador es una moción (Art. 127 del Reglamento).-

Las mociones pueden ser: de orden, de preferencia, de sobre tablas y de reconsideración (Art. 128 del Reglamento).-

Moción de Orden: Es moción de orden toda proposición que tenga alguno de los siguientes objetos:


1° - Que se levante la Sesión.-


2° - Que se pase a cuarto intermedio.-


3° - Que se declare libre el debate.-


4° - Que se cierre el debate.-


5° - Que se pase al Orden del Día.-


6° - Que se trate una cuestión de privilegio.


7° - Que se aplace la consideración de un asunto por tiempo 

                                          determinado o indeterminado.-


8° - Que el asunto que se trata se envíe o vuelva a Comisión.-


9° - Que la Cámara se constituya en Comisión.-


10°- Que la Cámara se constituya en Sesión permanente.-


11°- Que la Cámara se aparte circunstancialmente de las prescripciones del Reglamento en puntos relativos al orden o forma de la discu​sión de los asuntos.-


Sin embargo la Cámara no podrá apartarse del Reglamento sin el consentimiento unánime de todos los Senadores presentes (Art. 129 del Reglamento).-

Las mociones de orden serán previas a todo otro asunto aún respecto del que esté en debate y se tomará en consideración en el orden de preferencia establecido en el artículo anterior.-


Las comprendidas en los seis primeros incisos serán puestas a votación sin discusión; las comprendidas en los cinco últimos se discutirán brevemente, no pudiendo cada Senador hablar sobre ella más de una vez, con excepción de su autor que podrá hacerlo dos veces (Art. 130 del Reglamento).-

Las mociones de orden podrán repetirse en la misma sesión sin que ello importe reconsideración y necesitarán para su aproba​ción la mayoría de los votos presentes (Art. 131 del Reglamento).-

Moción de preferencia: Es moción de preferencia la que tenga por objeto anticipar el momento en que, con arreglo a este reglamento, corresponda tratar un asunto, tenga o no Despacho de Comisión (Art 132 del Reglamento).-

El asunto para cuya consideración se hubiere acordado preferencia, sin fijación de fecha será tratado en la reunión o reu​niones subsiguientes que la Cámara celebre como el primero del Orden del Día.- Las preferencias de igual clase se tratarán a continua​ción y por su orden (Art. 133 del Reglamento).-

El asunto para cuya consideración se hubiere acordado preferencia con fijación de fecha, será tratado en la reunión que la Cámara celebre en la fecha fijada, como el primero del Orden del Día.- La preferencia caducará si el asunto no se tratase en dicha sesión o si la sesión no se realizare (Art. 134 del Reglamento).-

Las mociones de preferencia (Art. 135 del Reglamento), con o sin fijación de fecha no podrán formularse hasta que se haya terminado de dar cuenta de los asuntos entrados; serán consideradas en el orden en que fuesen propuestas y requerirán para su aprobación:


1° - Si el asunto tuviera Despacho de Comisión y éste figurara impreso en un Orden del Día repartido, la mayoría absoluta de los votos emitidos,


2° - Si el asunto no tuviera Despacho de Comisión, o aunque lo tuviere, no figurare impreso en un Orden del Día repartido, las dos terceras partes de los votos emitidos.-

Moción de sobre Tablas: Es moción de sobre tablas, la que tenga por objeto considerar inmediatamente un asunto con o sin Despacho de Comisión (Art. 136 del Reglamento).- 
Las mociones de sobre tablas no podrán formularse antes de que se hayan terminado de dar cuenta de los asuntos entrados, a menos que lo sean en favor de uno de ellos; pero en este último caso la moción será considerada por la Cámara una vez terminada la relación de todos los asuntos entrados (Art. 137 del Reglamento).-

Las mociones de sobre tablas serán consideradas en el orden en que fueron propuestas y requerirán para su aprobación las dos terceras partes de los votos emitidos (Art. 138 del Reglamento).-

Aprobada una moción de sobre tablas, el asunto que la motiva será tratado inmediatamente con relación a todo otro asunto (Art. 139 del Reglamento).-
Moción de reconsideración: Es moción de reconsideración, la que tenga por objeto rever una sanción de la Cámara, sea en general o en particular (Art. 140 del Reglamento).-

Ninguna sanción de la Cámara respecto de proyectos de ley, de resolución, de comunicación o de declaración sea en general o en particular, podrá ser reconsiderada a no ser por moción hecha en la misma sesión en que estuviere o hubiere estado pendiente (Art. 141 del Reglamento).-

Las mociones de reconsideración hechas por un Senador o por un Ministro del Poder Ejecutivo, necesitarán, para ser puestas a discusión, el apoyo de una tercera parte de los miembros presentes, y para su aceptación el voto de las dos terceras partes de dichos miembros, y no podrán ser repetidas en ningún caso (Art 141 del Reglamento).-

Las mociones de reconsideración se tratarán inmediatamente de formuladas (Art. 142 del Reglamento).-

Las mociones de preferencia, de sobre tablas y de reconsideración se discutirán brevemente, no pudiendo cada Senador hablar sobre ellas más de una vez con excepción del autor, que podrá hacerlo dos veces (Art. 143 del Reglamento).-

LA H. CÁMARA EN COMISIÓN

La H. Cámara de Diputados constituída en Comisión:

La H. Cámara podrá constituirse en Comisión para considerar los asuntos que estime conveniente, tenga o no despacho de Comisión, como así también para escuchar informes de Ministros del Poder Ejecutivo u otros funcionarios nacionales, provinciales, municipales o de peritos cuando así lo crea necesario (Art. 120 del Reglamento). 

Para que la H. Cámara se constituya en Comisión deberá proceder una Resolución de la misma, previa moción de orden respectivo (Art. 121 del Reglamento). 

La H. Cámara al constituirse en Comisión actuará con el  Presidente y Secretario titular de la misma. No obstante el presidente podrá solicitar ser sustituido por su reemplazante en caso de que deseara tomar parte (Art. 122 del Reglamento).

La H. Cámara constituida en comisión resolverá si ha de proceder conservando o no la unidad del debate. En el primer caso se observarán las reglas establecidas en el capítulo XVI. En el segundo caso podrá hablar cada orador indistintamente sobre los diversos puntos o cuestiones que el proyecto o asunto comprendan (Art. 123 del Reglamento).

La discusión de la H. Cámara en Comisión será siempre libre y sólo tomará votación por signos a efectos de determinar la forma en que el Presidente ha de producir los informes a que se refieren los Artículos 126 y 127 pero no podrá pronunciar sobre ellos sanción legislativa (Art. 124 del Reglamento).
La H. Cámara, cuando lo estime conveniente, declarará cerrada la conferencia a indicación del Presidente o por moción de algún diputado (Art. 125 del Reglamento).

En caso de que la H. Cámara en Comisión hubiese llegado a una resolución, el Presidente la presentará a la H. Cámara  en forma de proyecto, el cual será votado inmediatamente con relación a todos los que se hubiesen presentado sobre el mismo asunto (Art. 126 del Reglamento).

Cuando la H. Cámara no hubiese adoptado ninguna resolución, el Presidente lo pondrá en conocimiento de la misma (Art. 127 del Reglamento).

La H. Cámara de Senadores constituída en Comisión:

La Cámara podrá constituirse en Comisión, para considerar en calidad de tal los asuntos que juzgue conveniente, tengan o no Despacho de Comisión, como así también para escuchar informes de Ministros del Poder Ejecutivo u otros funcionarios nacionales, provin​ciales, municipales o de peritos cuando así lo crea necesario (Art. 151 del Reglamento).-

Para que la Cámara se constituya en Comisión deberá preceder una resolución de la misma, previa la moción de orden corres​pondiente (Art. 152 del Reglamento).-

La Cámara, al constituirse en Comisión actuará con el Presidente y Secretario del Cuerpo (Art. 153 del Reglamento).-           

La Cámara constituida en Comisión, resolverá si ha de proceder conservando o no la unidad del debate.- En el primer caso se observarán las reglas establecidas por el Capítulo XIII.- En el segundo caso la discusión será libre y cada orador podrá hablar indis​tintamente sobre diversos puntos o cuestiones que el proyecto o asunto comprenda (Art. 154 del Reglamento).-

En la discusión de la Cámara en Comisión, solo se votará por signos a efectos de decidir sobre lo determinado en los artícu​los 156º y 157º, pero no podrá pronunciar sanción legislativa (Art. 155 del Reglamento).-

La Cámara, cuando lo estime conveniente, declarará cerrada la conferencia a indicación del Presidente o por moción de algún Senador (Art. 156 del Reglamento).-

En caso de que la Cámara en Comisión hubiese llegado a una Resolución, el Presidente la presentará a la Cámara en forma de Proyecto, el cual será votado inmediatamente con relación a todos los que se hubiesen presentado sobre el mismo asunto (Art. 157 del Reglamento).-.-

Cuando la Cámara en Comisión no hubiese adoptado ninguna Resolución, el Presidente lo pondrá en conocimiento del plenario (Art. 158 del Reglamento).-.-

DE LAS ACTAS

- En la H. Cámara de Diputados: 

Copia de la versión taquigráfica.

Art. 59. -  La copia de la versión taquigráfica aprobada servirá de Acta de las sesiones y deberá expresar:

1) El nombre de los diputados presentes y de los ausentes, determinándose con respecto a ellos últimos si la ausencia ha sido, con aviso, sin él o con licencia.

2) El lugar en que se hubiese celebrado la sesión y la hora de apertura.

3) Las observaciones, correcciones y aprobación del acta anterior anterior. Los diputados dispondrán de un plazo de 48 horas para controlar y corregir sus discursos. Si los Diputados no corrigieren sus discursos en el término de cuarenta y ocho (48) horas de puestos a su disposición, lo hará el Secretario en lo que fuere pertinente por medio del cuerpo de correctores si los hubiera o, en su defecto, por quienes indique la Presidencia. Las correcciones no podrán alterar conceptos o expresiones fundamentales; ellas serán exclusivamente de forma, dentro de las exigencias de la sintaxis, si que desvirtúe lo manifestado en la sesión. El Presidente deberá testar todas aquellas manifestaciones que evidentemente no correspondan a un concepto de seriedad parlamentaria, así como las interrupciones efectuadas sin su permiso.

4) Los asuntos, comunicaciones y proyectos de que se haya dado cuenta, su distribución y cualquier resolución que hubiese motivado.

5) El orden y la forma de la discusión de cada asunto, con determinación de los diputados que en él tomaron parte y sus argumentos.

6) La resolución de la Cámara en cada asunto, lo cual deberá expresarse con toda claridad.

7) La hora en que se hubiese levantado la sesión o pasado a cuarto intermedio sin volver a reunirse en el mismo día.

- En la H. Cámara de Senadores: 

ARTICULO 82°.-
La copia de la versión taquigráfica aprobada, servirá de Acta de las Sesiones y deberá expresar:


1) El nombre de los Senadores presentes y de los ausentes, determinándose con respecto a éstos últimos, si la ausencia ha sido, con aviso, sin él o con licencia;


2) El lugar en que se hubiese celebrado la Sesión y la hora de apertura;  


3) Las observaciones, correcciones y aprobación del acta anterior.- Los Senadores dispondrán de un plazo de cuarenta y ocho horas para controlar y corregir sus discursos.- Si los Senadores no corrigieran sus discursos en el término de 48 horas de puestos a su disposición lo hará el Secretario en lo que fuere pertinente por medio del cuerpo de correctores.-Las correcciones no podrán alterar conceptos o expresiones fundamentales, ellas serán exclusivamente de forma dentro de las exigencias de la sintaxis sin que desvirtúe lo manifestado en la sesión.- El Presidente podrá testar todas aquellas manifestaciones que evidentemente no correspondan a un concepto de seriedad parlamentaria, así como las interrupciones efectuadas sin su permiso.- 


4) Los asuntos, comunicaciones y proyectos de que se haya dado cuenta, su destino y cualquier resolución que hubiese motiva​do;


5) El orden y la forma de la discusión de cada asunto, con determinación de los Senadores que en él tomaron parte y sus argumentos;


6) La resolución de la Cámara en cada asunto, lo cual deberá expresarse con toda claridad;


7) La hora en que se hubiese levantado la Sesión o pasado a cuarto intermedio.-

COMISIONES

- En la H. Cámara de Diputados: 

CAPITULO   X

DE   LAS   COMISIONES


Art. 60. -  Habrá once comisiones permanentes, además de la creado por el Art. 86, compuesta de cinco miembros cada una, cuyo orden, denominación y competencia serán las siguientes: 

Comisiones Permanentes.
1) Negocios Constitucionales y Legislación
2) Presupuesto e Impuestos.

3) Hacienda.

4) Educación Pública y Cultura.

5) Asuntos Mnicipales.

6) Tierras y Obras Públicas.

7) Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

8) Peticiones, Reglamento y Poderes.
9) Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

Comisiones Bicamerales.
1)   Bicameral Revisora de Cuentas (de carácter interparlamentario de acuerdo a lo  

establecido en el Artículo 90 de la Ley N° 5571 de la Ley de la  Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del Sector Público Provincial).

2)   Parlamentaria Mixta de Cuentas (Ley Nº 3757 modificada por Ley Nº 5375, 

      Art. 1 bis – Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas).

Negocios Constitucionales y Legislación.

Art. 61. -  Corresponde a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación:


Dictaminar sobre todo proyecto o asunto que pueda afectar principios constitucionales,  sobre legislación electoral, Leyes Orgánicas de las Municipalidades y políticas. Leyes estableciendo los medios de hacer efectiva la responsabilidad de los funcionarios públicos, de fijación de las divisiones territoriales para la mejor administración, concesión de indultos y acuerdos de amnistía. Pensiones y jubilaciones civiles. Sobre administración de justicia y leyes de procedimientos, tratados y negocios interprovinciales y sobre cualquier otra cuestión de legislación general o especial cuyo estudio no esté conferido expresamente a otra comisión por este Reglamento.
Presupuesto e Impuestos.

Art. 62. -  Corresponde a la Comisión de Presupuesto e Impuestos:


Dictaminar sobre leyes de Presupuesto e Impuesto de la Administración General y las Reparticiones Autárquicas; y sobre todo proyecto que importe una modificación a los mismos y creación o exoneración de impuestos.
Hacienda.

Art. 63.- Corresponde a la Comisión de Hacienda:

Dictaminar sobre todo proyecto o asunto relativo a empréstitos, bancos, comercio, emisiones, deuda pública, privilegios que no sean accesorios de una concesión especial, sobre cuentas que deban aprobarse por la H. Cámara, y todo asuntos que por su naturaleza se relacione con la hacienda pública.
Educación Pública y Cultura.

Art. 64.- Corresponde a la Comisión de Educación Pública y Cultura:

Dictaminar sobre todo proyecto o asunto relacionado con el mantenimiento y fomento de la instrucción, educación y cultura de la Provincia en todas sus manifestaciones.
Asuntos Municipales.

Art. 65. -  Corresponde a la comisión de Asuntos Municipales:


Dictaminar sobre todo proyecto o asunto en que la Cámara actúe en cumplimiento del Título III – Artículos 216°, siguientes y concordantes de la Constitución de la Provincia como así también decidir sobre todo proyecto o asunto relativo al régimen Municipal.

Tierras y Obras Públicas.

Art. 66.- Corresponde a la comisión de Tierras y Obras Públicas:

Dictaminar sobre todo proyecto o asunto que se relacione con la concesión, autorización, reglamentación y ejecución de las obras públicas de la provincia, construcción de ferrocarriles y canales navegables, exploración de ríos, enajenación y arrendamiento de tierras.
Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.
Art. 67.- Corresponde a la comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo:
Dictaminar sobre todo proyecto o asunto relativo al régimen, fomento, divulgación, enseñanza y explotación de las riquezas agropecuarias, caza y pesca., colonización y todo lo que se refiere a la legislación rural. Todo lo atinente a la actividad comercial, industrial y del turismo en todo el ámbito provincial.
Peticiones, Reglamento y Poderes.

Art. 68. -  Corresponde a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes:


Dictaminar sobre todo proyecto o asunto referente a la elección y renuncia de Diputados, organización y funcionamiento de Secretaría. Modificaciones del presente reglamento y sobre todo asunto o petición particular que importe o no una erogación para el Estado y no corresponda expresamente a otra Comisión.  
Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

Art. 69. -  Corresponde a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social:


Dictaminar sobre todo proyecto o asunto relativo a la Legislación del Trabajo, así como en cualquier otro de legislación especial relacionado con dicha materia.

Dictaminar sobre todo proyecto o asunto referente a la legislación sobre salubridad, individual, pública o social, considerando la medicina asistencial, preventiva y social así como lo relacionado a la salud colectiva y lo referente a subsidios a hospitales, asilos, colonias e instituciones nacionales, provinciales, municipales o particulares con actividades inherentes a los fines especificados en este artículo y sobre cualquier otro proyecto de legislación o investigación sobre estas materias y todo lo relativo a la beneficencia en general.

Interparlamentaria Revisora de Cuentas.


Art. 70. -  Corresponde a la Comisión Interparlamentaria Revisora de Cuentas, todo lo atinente a lo dispuesto en el Artículo 90 de  la Ley N° 5571 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del Sector Público Provincial.

Estudios de asuntos por dos o más comisiones.

Art. 71. -  Cuando un proyecto o asunto fuera por su naturaleza de carácter mixto, se destinará a la Comisión que corresponda por su objeto principal, y solo en caso de duda o de trascendencia especial del asunto, pasará a estudio de Comisión conjunta. En este último caso, las Comisiones podrán abordar el estudio conjuntamente o por separado con aviso a la otra u otras, pero el proyecto o asunto deberá ser sometido al despacho en pleno de las Comisiones que se hayan abocado a su estudio.

Distribución de los asuntos.

Art. 72. -  La Cámara resolverá inmediatamente las dudas que ocurriesen en la distribución de los asuntos.
Comisión especial.


Art. 73. -  Sin perjuicio de las Comisiones Permanentes, la Cámara puede crear, a pluralidad de los votos emitidos y para asuntos determinados, Comisiones Especiales cuyas facultades serán establecidas en la pertinente resolución.
Integración de las Comisiones Permanentes.

Art. 74. -  La designación de  los diputados para integrar las Comisiones permanentes o especiales se realiza de manera tal que todos los sectores políticos estén representados en la misma proporción que en el seno de la Cámara.


Los Vicepresidentes de la Cámara pueden ser miembros de las comisiones permanentes y especiales. Los diputados que no sean miembros de una Comisión Permanente o Especial pueden asistir a ellas y tomar parte en las deliberaciones, pero no en la votación.

Instalación y funcionamiento de las Comisiones.

Art. 75. -  Las Comisiones Permanentes se instalan inmediatamente después de integradas y en su primera reunión, cada una de ellas, elegirán a pluralidad de votos, su Presidente y su Secretario, Una vez instaladas, cada una de las comisiones sólo podrán dictaminar sobre los asuntos sometidos a su estudio hasta el día 20 de noviembre de cada año, salvo Resolución expresa de la Cámara tomadas por las dos terceras partes de los votos emitidos. Esta limitación no regirá para los asuntos incluidos en las convocatorias a sesiones extraordinarias o para aquellos que sean considerados en sesiones de prórroga o especiales. 
Duración de los mandatos de los integrantes de las Comisiones.

Art. 76. -  Los miembros de las Comisiones  Permanentes conservan sus funciones durante el período legislativo del año, a menos que fueran relevados mediante resolución de la H. Cámara.
Aumento de miembros.

Art. 77. -  Toda comisión puede pedir a la Cámara, cuando la gravedad del asunto o algún motivo especial lo demande, el aumento de sus miembros o bien que se reúna alguna otra Comisión.
Número para funcionar.

Art. 78. -  Las Comisiones necesitarán para funcionar y emitir despacho, la presencia de la mayoría absoluta del total de sus miembros.  Si la reunión no se celebra por falta de quórum, en la siguiente podrá funcionar la Comisión utilizando el mecanismo establecido en el Artículo 85 de este reglamento.


Si la mayoría absoluta de una comisión estuviese impedida o rehusara concurrir a dos o más reuniones consecutivas, la minoría deberá ponerlo en conocimiento de la Cámara, la cual, resolverá lo que estime oportuno respecto de los inasistentes,  procediendo a integrarlas con otros miembros, sin perjuicio de aplicar lo establecido en el Artículo 84 de este reglamento.
Informe verbal o escrito.

Art. 79. -  Toda Comisión después de considerar un asunto y convenir en los puntos de su dictamen, acordará si el informe a la Cámara es verbal o escrito, designando el miembro que debe redactar el informe y el que debe sostener la discusión.

Diversos dictámenes o despachos.

Art. 80. -  Si las opiniones de los miembros de alguna comisión se encontrasen divididas, cada una de las partes tendrá derecho a presentar su dictamen o despacho a la Cámara, acompañado del informe escrito correspondiente y sostenerlo en la discusión, pero si una de las partes no presentara su dictamen o despacho dentro de las veinticuatro horas de haberlo hecho la otra, la Cámara puede tomar en consideración el o los presentados, sin esperar otro. 
Acta y Entrega dictamen o despacho.

Art. 81. -  Las Comisiones, después de despachar un asunto, entregan su dictamen al Presidente, quien pone en conocimiento de la H. Cámara en la forma establecida en el Artículo 150.  

Requerimiento por retardo.

Art. 82. -  La H.Cámara por intermedio del Presidente hará los requerimientos que juzgue necesarios a las Comisiones que se hallen en retardo. No siendo esto bastante, podrá emplazarlas para día y hora determinados.

Publicación de despachos.

Art. 83. -  Todo proyecto despachado por una comisión y el informe o informes escritos por ésta, será puesto en Secretaría a disposición de la prensa para su publicación, después que se hubiera dado cuenta de ello a la Cámara, excepto que su tratamiento tenga preferencia.

Trabajo de comisiones durante  receso legislativo.

Art. 84. -  Cuando las Comisiones Permanentes de la Cámara o alguna otra especial tuviera que cumplir su cometido durante el receso legislativo, desempañando las funciones que le hubiesen sido encomendadas durante el período de sesiones, tendrán facultad de hacerlo, citando testigos, recibiendo declaraciones, inspeccionando oficinas o documentos públicos y realizar, en general, todas las gestiones necesarias al cumplimiento de su cometido.
Pedido de informes a los Poderes Públicos.


Art. 85. -  Los presidentes, a requerimiento de las comisiones, podrán dirigirse directamente a los poderes Públicos, solicitando los informes que necesitaren para su mejor ilustración sobre asuntos sometidos a su estudio.


La Cámara podrá relevar los miembros de las comisiones por ausencia prolongada o marcado retardo en el despacho de los asuntos.

CAPITULO   X
DE LA COMISION INVESTIGADORA DE JUICIO  POLITICO

Juicio político.

Art. 86. -  La Cámara nombrará en una de sus primeras sesiones ordinaria, por votación directa, una comisión compuesta por cinco miembros encargados de investigar la verdad de los hechos en que se funda la acusación cuando ocurra un juicio político de acuerdo con lo prescrito en el Art. 132 de la Constitución de la Provincia, pudiendo formar parte de esa comisión cualquier diputado, aún cuando pertenezca ya a alguna de las comisiones permanentes determinadas en el Artículo 60.
- En la H. Cámara de Senadores: 

CAPITULO VIII

“De las Comisiones”

ARTICULO 83°.-
En la primera Sesión siguiente a la Preparatoria, correspondiente a los años de renovación de la Cámara, ésta, nombrará las Comisiones permanentes, pudiendo delegar dicha facultad en la persona del Presidente.-

ARTICULO 84°.-
Habrá catorce (14) Comisiones Permanentes, compuestas cada una por 5 miembros con excepción de las Nros. 13 y 14, denominadas:


1.- Legislación y Asuntos Constitucionales;


2.- Impuesto y Presupuesto;


3.- Educación y Cultura;


4.- Hacienda y Obras Públicas;


5.- Poderes, Peticiones, Acuerdos y Reglamento;


6.- Asuntos Agropecuarios e Industria y Comercio;


7.- Trabajo, Previsión Social y Salud Pública


8.- Asuntos Municipales


9.- Ecología, Medio Ambiente y Turismo;


10.- Recepción de Denuncias de Ilícitos;


11.- Defensa del Consumidor;


12.- Derechos Humanos;

                            
13.- Labor Parlamentaria;


14.- Parlamentaria Mixta “De Cuentas”.-

ARTICULO 85°.-
Compete a la de Legislación y Asuntos Constitucionales dictaminar sobre todo proyecto o asunto que pueda afectar principios constitucionales;  sobre los que se relacionen con la organización y administración del Poder Judicial, y sobre la organización y refor​ma de las cárceles, establecimientos penales y asilos reformatorios en la Provincia.-

ARTICULO 86°.-
Compete a la de Impuesto y Presupuesto dictaminar sobre los proyectos de Impuesto y Presupuesto General de la Provincia;  sobre proyectos de reformas a las leyes de presupuesto e impuestos;  sobre las solicitudes de proyectos y exoneraciones y exención de multas a los deudores morosos de impuestos fiscales, y sobre todo asunto de subvenciones y subsidios en general.- 

ARTICULO 87°.-
Compete a la de Educación y Cultura dictaminar sobre todo proyecto relacionado con el mantenimiento, difusión y promoción de la educación y cultura desde sus distintas expresiones y todo asunto relacionado con el área educativa o cultural.-

ARTICULO 88°.-
Compete a la de Hacienda y Obras Públicas dictaminar en todo asunto relacionado con el ramo de la hacienda pública, emprés​titos, bancos, deudas públicas, créditos suplementarios, comercio, inmigración, tierras públicas y todo género de industrias;  como también respecto de asuntos o proyectos que se relacionan con la concesión, autorización, reglamentación y ejecución de las obras públi​cas de la Provincia.-

ARTICULO 89°.-
Compete a la de Poderes, Peticiones, Acuerdos y Reglamento, dictaminar sobre la elección o renuncia de Senadores;  expedirse sobre la validez del acto electoral y el escrutinio;  sobre los mensajes del Poder Ejecutivo solicitando acuerdos para la designación de funcionarios públicos, que por la Constitución y las Leyes respectivas necesiten de este requisito y sobre todo lo referente a reformas e interpretaciones del Reglamento.-

ARTICULO 90°.-
Compete a la Comisión de Asuntos Agropecuarios e Industria y Comercio,  dictaminar sobre todo lo relacionado con el problema de la agricultura, ganadería,  el régimen de colonización y todo lo que se refiera a la Actividad Industrial y Comercial.- 

ARTICULO 91°.-
Compete a la Comisión de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública dictaminar sobre todo lo relacionado con problemas del trabajo, proyectos y pedidos de pensiones, subsidios y todo otro asunto relacionado con la asistencia y previsión social; como también con lo referido a salud pública y medicina asistencial, preventiva y social.-

ARTICULO 92°.-
Compete a la Comisión de Asuntos Municipales dictaminar sobre todo asunto o proyecto relativo a la facultad conferida a la H. Legislatura por los artículos 156º y 163º inciso 2) de la Constitución Provincial y sobre todo asunto relacionado con el régimen munici​pal.-

ARTICULO 93°.-
Compete a la Comisión de Ecología, Medio Ambiente y Turismo dictaminar sobre todo lo relacionado a la preservación del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Ecología;  y la promoción del Turismo en la Provincia.-

ARTICULO 94°.-
Compete a la Comisión de Recepción de Denuncias de Ilícitos, la recepción y/o investigación de denuncias sobre posibles ilícitos en que hayan intervenido empleados o funcionarios públicos de cualquiera de los Poderes del Estado y su remisión al órgano administrativo o judicial competente.-

ARTICULO 95°.-
Compete a la Comisión de Defensa del Consumidor dictaminar en todos los proyectos que de un modo directo o indirecto se refieran a la relación entre proveedores (públicos o privados) de bienes y servicios y consumidores o usuarios de los mismos;  recibir los reclamos, denuncias e iniciativas de los particulares sobre asuntos atinentes a la determinación de precios, facturación, cantidad y calidad de los bienes y servicios brindados a los consumidores, así como todo aquello que se refiera al mantenimiento y promoción de la calidad de vida de la población; iniciar, por sí misma, investigaciones y reclamos, como también realizar consultas a expertos y entida​des científicas y técnicas con referencia al tema, estando facultada para citar a personas particulares y funcionarios públicos con el objeto de rendir testimonio; proponer a la H. Cámara de Senadores -en los casos que considere necesario- que se constituya como parte en los procedimientos administrativos o en los juicios originados en incumplimiento de las normas legales por parte de empresas, institu​ciones o reparticiones que afecten a la armónica relación entre proveedores y consumidores o usuarios de servicios.-

ARTICULO 96°.-  Compete a la Comisión de Derechos Humanos entender en todos los aspectos previstos por los tratados internacionales sobre los Derechos Humanos, incorporados a nuestra legislación vigente, como así también toda otra Ley Nacional o Provincial referidas a los derechos humanos.-

ARTICULO 97°.-
Compete a la Comisión de Labor Parlamentaria preparar planes del trabajo parlamentario; informarse del estado de los asuntos radicados en Comisión,  promover las medidas que considere pertinente para agilizar los debates y actuar como Comisión Asesora en lo relativo a la labor legislativa del Cuerpo.-

ARTICULO 98°.-
Compete a la Comisión Interparlamentaria Revisora de Cuentas, todo lo atinente a lo dispuesto por la Ley N° 249 o concordan​tes.-

ARTICULO 99º.-
Cuando un Proyecto o asunto fuera por su naturaleza de carácter mixto, se destinará a la Comisión que corresponda por su objeto principal, y sólo en caso de duda o de trascendencia especial del asunto, pasará a estudio de Comisión Conjunta.  En este último caso, las Comisiones podrán abordar el estudio conjuntamente o por separado con aviso a la otra u otras, pero el anteproyecto deberá ser sometido al Despacho en pleno de las Comisiones que se hayan abocado a su estudio.-

ARTICULO 100°.-
La Cámara resolverá inmediatamente las dudas que ocurriesen en la distribución de los asuntos.-

ARTICULO 101°.-
La Cámara en los casos que lo estime conveniente o en aquellos que no estuviesen previstos en el presente Reglamento, podrá nombrar o autorizar al Presidente para que nombre una Comisión Especial que dictamine sobre ellos.-

ARTICULO 102°.-
La designación de los Senadores para integrar las Comisiones Permanentes o Especiales, se hará, en lo posible, de forma que los sectores políticos estén representados en la misma proporción que en el seno de la Cámara.-


Los Vicepresidentes de la Cámara pueden ser miembros de las Comisiones Permanentes y Especiales.-


Los Senadores que no sean miembros de una Comisión Permanente o Especial pueden asistir a ellas y tomar parte en las delibe​raciones, pero no en la votación.-

ARTICULO 103°.-
Las Comisiones se instalarán inmediatamente después de nombradas y elegirán a pluralidad de votos su Presidente y su Secre​tario, quedando los restantes en carácter de Vocales.- Una vez instaladas, solo podrán dictaminar sobre los asuntos sometidos a su estudio hasta diez (10) días antes de la finalización del período de Sesiones Ordinarias o de Prórroga, si aquellas hubieran sido pro​rrogadas por Resolución de Cámara.- Esta limitación no regirá para los asuntos incluidos en las convocatorias a Sesiones Extraordinarias o para aquellos que sean considerados en Sesiones Especiales.-

ARTICULO 104°.-
Los Miembros de las Comisiones Permanentes conservarán sus funciones hasta la próxima elección referida en el artículo 83º, pero la Cámara podrá relevar a los miembros de las Comisiones, por ausencia prolongada o marcado retardo en el despacho de los asuntos.-

ARTICULO 105°.-
Toda Comisión puede pedir a la Cámara cuando la gravedad del asunto o algún motivo especial lo demande, el aumento de sus miembros, o bien que se le reúna alguna otra Comisión y/o se contraten asesores y/o personal especializado.-

ARTICULO 106°.-
Las Comisiones necesitarán para funcionar la presencia de la mayoría de sus miembros.-


Si la mayoría de una Comisión estuviese impedida o rehusara concurrir, la minoría deberá ponerlo en conocimiento de la Cámara, a los efectos de que evalúe si corresponde la aplicación del artículo 104º “in fine”.-

ARTICULO 107°.-
Toda Comisión después de considerar un asunto y convenir en los puntos de su dictamen, designará el miembro que debe redac​tar el informe y el que haya de sostener la discusión.-

ARTICULO 108°.-
Si las opiniones de los miembros de alguna comisión se encontrasen divididas, cada una de las partes tendrá derecho a presentar su dictamen a la Cámara, acompañada del informe escrito correspondiente y sostenerlo en la discusión, pero si una de las partes no presentara su despacho dentro de las veinticuatro horas de haberlo hecho la otra u otras, la Cámara puede tomar en considera​ción el o los presentados, sin esperar otro, siempre que como mínimo hayan expresado su opinión tres miembros de la Comisión respectiva.-

ARTICULO 109°.-
Las Comisiones, después de despachar un asunto, entregarán su dictamen al Presidente, quien lo pondrá en conocimiento de la Cámara, en la forma establecida en el punto 5° del artículo 183° de este Reglamento.-

ARTICULO 110°.-
La Comisión de Labor Parlamentaria estará integrada por el Presidente Nato del Senado, quien ejercerá la Presidencia de la misma, por el Vice Presidente 1°, por el Vice Presidente 2° de la H. C. de Senadores y los Presidentes de los Bloques -o quienes los reemplacen- y se reunirá, por lo menos, una vez por semana, durante los períodos de sesiones y, fuera de ellos, cuando lo estime conve​niente, debiendo ser citada, en todos los casos, por su Presidente.-

ARTICULO 111°.-
La Secretaría de Comisiones llevará un control de la asistencia a las reuniones de los miembros de cada una de las Comisio​nes, mediante un Acta donde se establecerá  lugar,  fecha  y hora de las mismas.-


La ausencia sin aviso o causa justificada de un miembro de Comisión a cinco (5) reuniones mensuales, dará lugar a su remoción automática, no pudiendo ser designado nuevamente en la Comisión respectiva durante el resto del período como integrante de la misma.- Producido el caso previsto, la Secretaría de Comisiones deberá comunicar inmediatamente a la Presidencia del Senado, a los efectos de proceder a la designación del reemplazante.-

ARTICULO 112°.-
La Cámara por intermedio del Presidente hará los requerimientos que juzgue necesarios a las Comisiones que se hallen en retardo;  no siendo esto bastante, podrá emplazarlas para día y hora determinados.-

ARTICULO 113°.-
Todo Proyecto despachado por una Comisión y el informe escrito de ésta, serán puestos en la Prosecretaría a disposición de los diarios para su publicación, después que se hubiera dado cuenta de ello a la Cámara.-

ARTICULO 114°.-
Cuando las Comisiones Permanentes de la Cámara o alguna otra Especial tuviera que cumplir su cometido durante el receso legislativo, desempeñando las funciones que le hubiesen sido encomendadas durante el período de sesiones, tendrán facultad de hacerlo, citando testigos, recibiendo declaraciones, inspeccionando oficinas o documentos públicos y realizar, en general, todas las gestiones necesarias al cumplimiento de su cometido.-


Tales cometidos y/o funciones -siempre que se considere conveniente-  podrán delegar en el Secretario de Comisiones de la Cámara.-

ARTICULO 115°.-
Los Presidentes a requerimiento de las Comisiones, podrán dirigirse directamente a los Poderes Públicos y/o Empresas Particulares, solicitando los informes que necesitaren para su mejor ilustración sobre asuntos sometidos a su estudio.-

DIA MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2007

LUGAR: SALÓN DE LOS PASOS PERDIDOS

TEMA: CAPACITACIÓN PARLAMENTARIA Y ORIENTACIÓN ADMINISTRATIVA

HORARIO:

MAÑANA:  10 a 12

TARDE:       18 a 20

Disertantes:
· 10,10 – HCD – Coco
(Tipos de Sesiones y Proyectos) Formación y Sanción de Leyes

· 11,00 – HCD – Oscar (Orden del Día, presentación de proyectos, movimiento gral)

· 11,35 – HCS – Huici (Orden del Día, presentación de proyectos, movimiento gral)

· 18,00 – HCD – Mirta (Versiones taquigráficas, peticiones, movimiento administrativo)

· 18,30 – HCS –  Alegre (Comisiones)

· 19,00 – HCD – César (Comisiones)

· 19,30 – HCS –  Juan (Facultad de Veto (PE) y modificaciones (Cámara Revisora))
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